
TRASLADO N°. 120

11 de agosto de 2023

Cons. EXPEDIENTE CLASE DEMANDANTE DEMANDADO TIPO DE TRASLADO FECHA INICIAL FECHA FINAL

1 014 - 2011 - 00536 - 00
Ejecutivo con Título 

Hipotecario
BLANCA LIA TAMAYO PEREZ RUTH MARGARITA OCHOA RAMIREZ Traslado Art. 110 C.G.P. 14/8/2023 16/8/2023

2 022 - 2013 - 00144 - 00 Ejecutivo Singular INTERBOLSA S.A. INVERTACTICAS SAS
Traslado Recurso Reposición Art. 319 

C.G.P.
14/8/2023 16/8/2023

JUZGADO 001 DE EJECUCION CIVIL DEL CIRCUITO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 110 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO, SE FIJA EL PRESENTE TRASLADO EN LUGAR PÚBLICO DE LA SECREATARÍA, HOY 2023-07-18 A LA HORA DE LAS 

08:00 A.M.

JENNIFER ALEJANDRA ZULUAGA ROMERO

SECRETARIO(A)
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Rama Judicial 
República de Colombia 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. D.C.  

 

Bogotá D. C.,  dos   ( 02  )  de  agosto      de dos mil veintitrés  (2023 ) 

 

 

 

Rad. No. 11001 3303 022 2013 00144 00  

 

 

Procede el despacho a  resolver  lo  que corresponda en relación con los    recursos 

de reposición  y subsidiario de apelación que interpone el apoderado del demandante  

SCOTIABANK COLPATRIA S.A.,       contra   el auto  de  10 de   julio  de 2023.  

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

1.- Mediante    decisión  dictada  en la  providencia  de fecha arriba  mencionada, este 

despacho  dispuso   que al demandante PATRIMONIO AUTÓNOMO - TENEDORES 

DE NOTAS TEC, debe entregarse los dineros correspondientes a la liquidación de 

crédito y costas aprobadas, con prelación al otro demandante, y el excedente a este 

último, también hasta lo aprobado. 

 

 

2.   Inconforme con lo  decidido,  el   ahora censor   interpone  recurso de reposición  

y subsidiario de apelación,   solicitando  revocarla, fundamentándose en    que   los 

dineros deben entregarse por igual a los dos demandantes PATRIMONIO UTÓNOMO 

– TENEDORES DE NOTAS-TEC y SCOTIABANK   COLPATRIA S.A., pues no existe 

prelación de crédito alguna.  

 

 

3. El apoderado de la actora  PATRIMONIO AUTÓNOMO – TENEDORES DE 

NOTAS-TEC, descorrió el  traslado, oponiéndose a la prosperidad del recurso.  

 

 

 

CONSIDERACIONES  

 

1. De conformidad con el artículo 318  del C. G. del Proceso, el recurso de  reposición 

puede interponerse contra las providencias dictadas por el funcionario  de instancia, 

para que se revoquen   o modifiquen, total o parcialmente.  
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Rama Judicial 
República de Colombia 

 

2.   Para efectos  este recurso, se tiene por probado lo siguiente: i) la legitimación de 

quien lo incoa, pues es  el apoderado de uno de los demandantes en este asunto.  ii) 

que   en el presente asunto hay dos demandantes acumulados, el primero de ellos en 

ejecutivo mixto y el segundo singular, de conformidad con los mandamientos de pago 

de 07 de marzo de 2013 y 20 de mayo de 2013, respectivamente.    

 

 

3.  Descendiendo al   caso en estudio,  desde ya se  anuncia que el recurso   no  está 

llamado a prosperar  en cuanto a revocar la decisión, sino que se debe proceder a 

complementarse indicando que por prelación de créditos, de conformidad a lo 

dispuesto en los  artículos  2494 y  el artículo   del C. Civil, debe entregarse primero 

los dineros al demandante principal,  hasta el monto de la liquidación de crédito y 

costas aprobada,  pues su derecho  goza de prelación por ser garantía real, y lo que 

exceda al otro demandante,  cuyo crédito es singular,  también hasta el monto de 

liquidación de crédito y costas aprobada.  

 

 

4. Así las cosas,   no  se revoca la providencia.   

 

 

5. Finalmente,  no se accede a la concesión del recurso de apelación, toda vez que la 

decisión de la manera como deben repartirse los dineros obrantes en el asunto  no se 

encuentra enlistada como susceptible de   alzada  en el artículo 321   del C. G. del 

Proceso,  ni en norma  adjetiva alguna.  

 

 

 

Por lo anterior, el Juzgado,  

 

 

 

DISPONE:  

 

 

PRIMERO:  CONFÍRMASE     el auto de  10 de julio de 2013, de conformidad a lo 

expuesto en precedencia.  
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Rama Judicial 
República de Colombia 

SEGUNDO:  NIÉGASE    la concesión del  recurso de apelación por improcedente.  

 

La Oficina de Apoyo proceda de conformidad.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

ESTADO No. 67 

Fijado hoy  03 de  agosto     de 2023, a la hora de las 8:00 

a.m. 

 

Lorena Beatriz Manjarres Vera 

Secretaria 
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RE: RAD: 2013-00144 ENVIO RECURSO DE REPOSICIÓN AUTO 02 DE AGOSTO DE
2023

Gestion Documental Oficina Ejecucion Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 9/08/2023 8:06
Para:roldanyroldanabogados <roldanyroldanabogados@outlook.es>

 ANOTACION

 

Radicado No. 7035-2023, Entidad o Señor(a): JUAN CARLOS ROLDAN - Tercer
Interesado, Aportó Documento: Memorial, Con La Solucitud: Otras, Observaciones:
RECURSO DE REPOSICIÓN AUTO ESTADO 2 DE
AGOSTO  DE 2023// De: JUAN CARLOS ROLDAN JARAMILLO
<ROLDANYROLDANABOGADOS@outlook.es> Enviado: martes, 8 de agosto de 2023
16:34// MICS 11001310302220130014400 J1 2F

Cordial saludo señor(a) usuario(a): 

  
Tenga en cuenta las siguientes consideraciones:  

Esta sede judicial no opera con expedientes digitales, en ese sentido, no se están enviando
procesos a través de link, salvo entidades que así lo requieran.  
Los expedientes que ya tienen fijada fecha de diligencia de remate, pueden ser visualizados
en el micrositio de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/juzgados-de-ejecucion-
civil-del-circuito días previos a la realización de la diligencia.  
Sí su petición corresponde a una de las situaciones enlistadas a continuación, puede dirigirse
a la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias de
Bogotá ubicada en la Carrera 10 # 14 - 30 Piso 2, Edificio Jaramillo Montoya en el horario de
8:00 a.m. a 12:00 m. y de 1:00 p.m. a 5:00 p.m.  
  

Consulta de expedientes.  
Retiro de oficios firmados.  
Solicitud de expedición de copias simples/auténticas y certificaciones. Lo anterior, en
concordancia con las tarifas acordadas por el Consejo Superior de la Judicatura
ACUERDO PCSJA21-
11830. https://www.ramajudicial.gov.co/documents/18519309/41109282/Acuerdo+PCSJ
A21-
11830+de+2021+Actualizaci%C3%B3n+gastos+ordinarios+del+proceso.pdf/8b64506a-
16fa-488d-b292-fc14823e989a  

Se recomienda revisar y verificar en el Sistema de Información Judicial «Justicia Siglo XXI»
que el expediente no se encuentre «Al despacho» o con fecha de ingreso «Al despacho» ya
que no podrá tener acceso al expediente.  

Nota: Si es de su agrado, puede agendar cita para atención en punto a través del siguiente
enlace: Ingrese aquí      
  
Atentamente, 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fjuzgados-de-ejecucion-civil-del-circuito&data=05%7C01%7Cmculmas%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cae0fe86dba2a44b424d608db5df018e6%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638207058037286824%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=aic70zB8mBCh5LhIsTRnSlpNZfXm9XyMOJ5P2gmusu0%3D&reserved=0
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/18519309/41109282/Acuerdo+PCSJA21-11830+de+2021+Actualizaci%C3%B3n+gastos+ordinarios+del+proceso.pdf/8b64506a-16fa-488d-b292-fc14823e989a
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi99c6YaFis9BjOIcIttJemZURFhaSkExWTc4M1o0NFRJNEpYT1ZVVlZYUS4u
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ÁREA GESTIÓN DOCUMENTAL 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de
Ejecución de Sentencias de Bogotá 
gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carrera 10a # 14-30 Pisos 2, 3, 4 y 5 
Edificio Jaramillo Montoya
2437900

De: JUAN CARLOS ROLDAN JARAMILLO <ROLDANYROLDANABOGADOS@outlook.es>
Enviado: martes, 8 de agosto de 2023 16:34
Para: Ges�on Documental Oficina Ejecucion Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RAD: 2013-00144 ENVIO RECURSO DE REPOSICIÓN AUTO 02 DE AGOSTO DE 2023
 

Señor    
JUEZ PRIMERO (01) CIVIL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE
BOGOTÁ D.C.       
E.                                             S.                                           D.       
        
JUZGADO DE ORIGEN:  22 CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ.        
 
       
REF: PROCESO EJECUTIVO DE SCOTIABANK COLPATRIA S.A. en contra de INVERTACTICAS
S.A.S. Y ALESSANDRO CORRIDORI acumulado al proceso que adelanta FIDUCIARIA
POPULAR S.A., como vocera del PATRIMONIO AUTONOMO TENEDORES NOTAS TEC,
Cesionaria del FIDEICOMISO PAR-INTERBOLSA S.A. EN LIQUIDACIÓN S.A. Cesionaria de
INTERBOLSA S.A. EN LIQUIDACIÓN contra INVERTACTICAS S.A.S. Y ALESSANDRO
CORRIDORI.      
      
RAD:                      2013-00144   
 
JUAN CARLOS ROLDÁN JARAMILLO, mayor de edad, domiciliado en Bogotá,
identificado con la Cédula de Ciudadanía No.19.247.910 de Bogotá, Abogado en ejercicio,
Portador de la Tarjeta Profesional No. 34.958 del Consejo Superior de la Judicatura., en mi
calidad de apoderado de la parte demandante dentro del proceso de la referencia,
respetuosamente me dirijo al señor Juez con el fin de INTERPONER dentro de la
oportunidad legal correspondiente RECURSO DE REPOSICIÓN en contra su auto de fecha
02 de agosto de 2023 en el estado del 03 de agosto de 2023, mediante el cual dispuso
confirmar el auto de fecha 10 de julio de 2023, que ordenó, “al demandante PATRIMONIO
AUTONOMO – TENEDORES DE NOTIAS TEC, debe entregársele los dineros hasta la
liquidación de crédito, por prelación al otro demandante”,  solicitándole se sirva revocarlo
con el fin de que no sean vulnerados los derechos fundamentales de mi poderdante, como
es sabido los autos ilegales no atan ni al Juez ni a las partes y el señor Juez debe dar
aplicación al control de legalidad. 

De esta manera, informo que recibo notificaciones en la dirección
electrónica roldanyroldanabogados@outlook.es 

Del señor Juez,   

mailto:gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUAN CARLOS ROLDÁN JARAMILLO. 
C.C. No. 19.247.910 de Bogotá. 
T.P. No. 34.958 del C.S. de la J. 
Oficina: Cra.18 No.88-17 Oficina 306 de la Ciudad de Bogotá D.C.
Teléfonos: 6114623 - 2575421 - 3002923936  
Email: roldanyroldanabogados@outlook.es

mailto:roldanyroldanabogados@outlook.es

